
Dir. Administración y Í'ina¡rzas

AUTORIZA DEVOLUCIóN DE DINERO POR GIRO
ERRONEO DESDE CTA. CTE. EDUCACION.

DEcREro (E) No $570

cHrLLÁN vrEJo, 16 DIC Z01t

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, la Ley No 3.063 de Rentas Municipales y la modificación establecida
en la Ley Rentas II. Decreto Alcaldicio No 1 letra f) que delega funciones al

Ad ministrador M unicipal.

CONSIDERANDO:

Que, se ha girado erróneamente cheque desde la

cuenta corriente fondos SEP (subvención escolar preferencial) del DAEM de la

Comuna Chillán Viejo No 67084362, para cancelar gastos que correspondía girar
desde la Cuenta Corriente fondos del DAEM No 67047980, por el valor de total de

$ 320.000, según el siguiente detalle;

CHEQUE DETALLE MONTO

E-1426
DECRETO PAGO N/ 31 del710112014 por
$ 320 000:
A nombre de Paz Belen Yevenes Romero,
correspondía elgasto a Fondos lntegración,
seqún Decreto Alcaldicio N' 5553 del 411112013 $ 320.000

TOTAL $ 320.000

DECRETO
1.- AUTORIZASE al Jefe de Finanzas del

Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, realizar traspaso
desde la Cuenta Corriente Fondos DAEM No 67047980, a la Cuenta Corriente
Municipal No 67084362, por un monto de $ 320.000.
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